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NUM. 8923
Las leve» obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canr rías y terrPctios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a Jos veinte utas dw 1» ¿romulgacíóti, ri en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día ea que ter^ 
mine La Inserción de la Ley en la Gaceta,

Lasleyes, órdenes y anuncios que se'manden publicar en /os Bo l b t ir s s  OriciatM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de lo» mencionados periódicos. ^R. O. de 6 Abril de 1839).

^COIOd DE LA ÍUOFJI
PARTE OFICIAL

S. Mí, el Sey Dan Alfonso XIII (que 
Dios miíf io), S, M. la Roínü Doña Vic- 
hr * 8, A R el Príncipe de
Adiarías é [atantes y demás personas 

í liigum Real Ftcmiia, coneinúai! 
aln navelaá ea su importante salud,

^Gacetas i5 y 16 de Febrero)

PRESIDENCIA
DEL DIRECTORIO MILITAR

REGLAMENTO
para la ap'icación de la ley de Propie

dad inoustnal y comercial de 16 de 
Mayo de 1902.

Co n t in u a c ió n  (1)
A los efectos del caso c) del citado 

articulo 19 se enienderá que no podrán 
ser objeto de patente los principios o 
descubrimientos cientiticos mientras 
permanezcan en la esfera de io espe
culativo y en general, toda idea que no 
llegue a traducirse en máquina, apara
to, instrumento, procedimiento mecá 
nico o químico de carácier práctico 
industria.1; por tanto no podrán ser 
objeto de patente los sistemas de anun
cios, vales, tiques, senos, contraseñas, 
mé.odos de enseñanza, de cortes, sis- 
Bias de contabilidad y regís ro, siempre 
y cuando no se traduzca en máquina o 
aparato,

Igualmente a los efectos del caso b), 
no podrán ser objeto de patente las 
preparaciones farmacéuticas y medica- 
montosas: pero si lo serán los prucedi- 
nuentos o apararos para obtener dichos 
meQlcameniOs o preparaciones, los pro
ductos alimenticios, los higiénicos y los 
Sue sirvan para curar las enfermedades 
Qe las plantas,

Respec o al caso e) del mencionado 
articulo, no podrán ser objeto de pa
tente los planes o combinaciones de 
Crédito o de hacienda, cualquiera que 
dea uu forma, alcance y grados.

Articulo 21. El hecho de que el pro 
Cueto industrial, siempre objeto mate 
rial, sea patentabie independientemen 
16 Qe los med os empleados para ob
tenerlos, no exime ai invento/r de la 
ligación de describir en la Memoria 
ci procedimiento o medio empleado pa* 
r& su obtención.

Articulo 22, A les efectos de io pre
venido en el articulo 13 de la ley, en 
relación con el articulo 134, los iudivi- 

uos que hubieren obtenido patente por

( 1) Véaie el B. O. n.° 8919, 

un procedimiento o medio cua quiera 
para elaborar un producto industrial 
ya patentado no pueden fabricar el 
producto s n consentimiento del dueño 
de la primitiva patente, A au vez éste 
tampoco podrá fabricar sus productos 
empleando las máquinas, apara os o 
procedimientos que hubieren sido obje o 
de la segunda patente, sin permiso de 
h u  concesionario,

Articulo 23 Conservan los inventos 
el carácter de novedad que la pa enta- 
bilidad exige, a tenor del artículo 14 de 
la ley,

L° Aun cuando hubieren sido ob
jeto de patente en países extranjeros 
de los comprendidos en la Unión Inter- 
nac onal, siempre que la patente espa
ñola se pida antes de expirar el plazo 
que determinan ‘os Tratados y Acuar
ios internacionales,

2 .° Aun cuando hubieren sido exhi 
bidos en Exposiciones y Concursos, si 
la exhibición la hubiere hecho el m's 
mo interesado,

3 .° Aun cuando se hubieren hecho 
ensayos, más o menos públicos, siem
pre que el objeto no haya sido utilizado 
o empleado por un tercero en España.

4 .° Cuando hubieran transcurrido 
cincuenta años sin haberse utilizado o 
empleado,

Articulo 24, A ¿Lelos del artícu
lo 20 de la ley se entiende que no hay 
más que un sólo objeto inauscrial, cuan
do las diversas panes de que se com = 
ponga el invento no puedan aplicarse 
separadamente o se liguen de tal suer 
te para formar un todo, que faltando 
alguna de ellas sean inaplicables al fin 
a que se destinan o resulta imperfecío. 
Se entiende también que no hay más 
que un solo objeto cui quiera que oea 
el número de aplicaciones que puedan 
darse al invemo, Cuando la patente 
que se solicite acogiéndose a los beueti- 
cios de la Un ón Internacional reivin
dique la prioridad o fecha de una de
manda extranjera, no se podrán refua 
dit en la española io que haya sido ob
jeto de Varias solicitudes en el país de 
su origen,

Siendo un producto industrial, un 
procedimiento de fabricación y una 
máquina o aparato objetos esenciales 
distintos entre s., según el articuio 13 
oe la ley, no poaráu comprenderse en 
una misma páceme juntos, sino que ha- 
orá de sonc.tarse és.a, independiente
mente para cada uno,

Arucuio 25, A l o s efectos del articu
lo 47 de la >ey se reputará propia la In 
tervención, aun cu«»uao la patente no 
la solicite el mismo inventor, sino la 
persona, Sociedad o Compañ a a quien 
aquél huoieíe transmiiiao su derecho 
por cualquiera de los medios que las 
leyes reconocen, sin que sea necesaria 
a Jos efectos de registro presentar jas= 
uticaoión alguna de esta íransaieioo.

Articulo 26. La concebida o registro 
de patentes de introducción cuando és
tas se pidan antes de expirar e. año de 
la solici ud de la patente de origen no 
menoscaban el derecho de propiedad 
que, a tenor del Convenio de 20 Marzo 
ae 1883, tiene el propietario de aquélla, 
súbbio de alguno de los pa ses de la 
Unión, Los peticionarios de las referi
das patentes de introducción no podrán 
ejercitar acción 8', después de ob.enidu 
el registro, el propietario de la patente 
de origen pide dentro del plazo legtl, 
su registro en España, quedando siem
pre a salvo el derecho de este ultimo 
para pedir ante los Tribunales la nuli
dad de la patente de introducción.

Articulo 27. La duración de las pa- 
teuies se cuenca desde la fechada la 
expedición del tltmo; pero ios efectod 
legales arrancan desde el instante de tu 
presentación de la solicitud,

Cuando se trate de patentes extran
jeras, invocando ios beneficios del Con 
vento internacional de zO de Marzo de 
1883, la duración de la patente españo
la empezará a contarse desde la fecha 
del depósito de la patente correspon
diente sn el país de origen.

Articulo 28. El pago de las cuotas 
anuales, lo mismo que el de todos los 
demás derechos establecidos, deberá 
efectuarse siempre ea el registro de la 
Propiedad Industrial en las horas seña
ladas para el despacho,

Dichas cuotas anuales podrán pagar
se válidamente, después de su venci
miento, mediante un recargo de 10 pe» 
setas, si el pago se efectúa en el mas 
que sigue al vencimieuto, de 20 pesetas 
si se eíectúa en ei segundo mes y de 30 
pesetas si se realiza en el tercero.

El importe de las cuotas que ae anti
cipe para gozar de la reducción que 
concede ei ardciiíO 50 ae la ley no sera 
devuelto nunca, aun cuando las paten
tes caduquen o sean anuíalas por cuai- 
qu era de ios motivos cone^gnadoti eu 
la ley,

A los efectos dei articalo 50 de ia iey, 
ae encenderán por cuotas anuales res
tantes las comprenaidas entre la 2.a a 
la 20.a, respecto a las patentes, y del 
2.° ai 4.° quíuquauio respecto a las m»r 
cas y moaeioti y diDujo» que ae saatifa- 
gau en un solo pagu.

Articuio 28. Para la aplicación dei 
articulo 60 ae la ley se leuaráu ou í uea- 
t* las digu.euies regia»:

1 .a La autorización a que oe refiero 
el número segauao de a.cno arlícuio, 
cuando ias gestiones «e ver/hqddu pui 
medio ue repreoeutauto que es.a inserí 
io como Ageute ae la Pí opiea^p .naua 
mal, no ueceoita ae iegaiiZaciOu algu
na, bastando la tirina ae qu.en aé ia 
uumnzaCiOn y del repieoen.anto que ,a 
acepte. Edha autorización aeoerá iem- 
legrarse con un timare móvil de 1U 
céntimos,

Esto no obstante, si la Administra
ción tuviera motivos para sospechar de 
la autencidad de la autorización, po
drán exigir al representante la legali
zación, de la firma, quedando siempre 
a salvo ios derechos del que figure co
mo poderdante para ejercitarlos ante 
ios Tribunales cuando no fuera cierta 
La autorización.

2 .a No es necesario que la Memoria 
m los planos que la acompañan vayan 
au or zados por un Ingeniero ni ningún 
otro facultativo, El Registro de U Pro- 
pieiai Industrial no es compe ente pa
ra juzgar de la suficiencia o claridad de 
las Memorias, ni sobre la extensión de 
la no;i¿, ni, ea general, sobra ninguno 
de los hechos que pudieran deierminar 
en su día la nulidad de ia patente,

3 .a Los dibujos pueden ser delinea
dos, grabados! litografiados o ejecuta
dos por cualquier otro procedimiento, 
con tal que no puedan borrarse por el 
tacto, por el roce o por la acción del 
tiempo; debiendo ser ejecutado uno de 
los ejampiarss, al manos en papal tela.

4 .a No teniendo otro fin las dimen- 
Hiones señaladas para las Memorias y 
planos que el de dar uniformidad a los 
expedientes, para facilitar su archivo 
y por la símilandad que tienen con las 
adoptadas en la generalidad da los paí
ses, facilitar las copias o calcos que ne
cesitan los inventores con mayor eco
nomía las ligaras variantes inferiores, 
en más o en menos, a uno o dos centí
metros, no serán motivo para dejar en 
suspenso la solicitud,

5 .a Tampoco será motivo para de
jaren suspendo el expediente ei que 
las Memorias y demás documentos con
tuvieren tachaduras y eomieudas, siem
pre que al finai, y antes de la firma, 
estuvieren salvadas y exprésalas cla
ramente cuales son ¡as palabras cacha- 
dad, y que, por lo tanto, han de tener
se por no puestas y sin valor,

6 .a Guando las Memorias se presen
ten mecanografiadas, ios folios deberán 
estar escritos por una sola eara, El 
reintegro a que se refiere el párrafo 
tercero del ar i julo 60 sa entenderá su
jeto a las disposiciones de la ley deí 
Timbre.

7 .a En la instancia se consignará el 
enunciado dei objeto de ia pa.euie, lo 
man conciso pesióle, asi como en el 
¡rente ae la Memoria, etuaciado que 
na de ser igual ai a.timo párrafo de la 
uota reiv.naicatona que se menciona 
eu ei párrafo segundo del caso tercero 
aei articulo 60 ae la ley, consignánaose 
adornas la clase y gru^o que corres
ponda ai uumeuciátor de la ley, y no 
poará nunca el enunciado conaígdar el 
nombre con que se pretende denominar 
i» invención en presóme o eu futuro,

Ardcuio dO. Ei registro de la Pro
piedad luaustnai es incompetente para 
conocer ao iwi reoUaiwCioues pue-
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den vresentAree contra las Concesiones 
de una petante,

Las que en este sentido se presenta
ren Jas rechazará de plano nejando a 
salvo el derecho del peticionario para 
acudir a los Tribunales de Juc lela,

Arti( u o31, Las causas únicas por 
las cuales ei funcionarlo enenfgado del 
despacho de patentes podrá proponer 
la denegación de las mismas son las ta- 
Xa^camente enumeradas en el articulo 
19 de la ley, amaradas en el 20 de pre 
senté Reg amen o,

Art culo 32. El plazo en que el in
teresado, o tu representante,deberáhn- 
cer efectivo el pago de la primera anua
lidad será el de quince días, contados 
desde la publicación de la concesión en 
el Roí e t in  Of ic ia l .

Tr -.nacurrido este plazo sin verificar 
el paga se considerará como no hecha 
la petición de la patente, anulándose 
ésta,

articulo 33, Es potestativo en los 
interesados reproducir las solicitudes 
que hubieren sido anuladas por falta de 
pago de la primera anualidad o de la eo> 
traga del certificado-titulo en blanco, in
coando un nuevo expediente. Esta nue 
va petición vendrá acomp fiada de una 
instancia solicitando el desglose de las 
Memorias, planos y modelos que cons
tituyan el expediente anulado y el pa
pel de pagos al Estado, correspondien
te a los derechos de la primera anuali
dad y el certificado-titulo, Ea este cuso 
el derecho de prioridad se contará des
de U fecha do incoación del nuevo ex
pediente. El plazo para solicitar el des
gloso será el de tres meses desde ia fe
cha en que se haya publicado en el Bo 
LKiiN Of ic ia l  el acuerdo de anulación 
considerándose en dicho término como 
secretas las Memorias y planos, a fin 
de que el ínvemo no adquiera publici
dad.

L» falta de papel de pagos correspon
dientes a la primera anualidad y cer 
tificudo titulo en la solicitud de desglo
se será motivo suficiente para conside
rar como nula la petición que se for
mule.

De los expedientes que hayan sido 
anulados por no haber subsanado de 
fecios no podrán acordarse el desglose 
para la formación de otro nuevo; pero 
si se au oriZ^rá la entrega del duplicado 
de la Memoria y planta ai peac.onario 
o tu Agente,

Articulo 34, Los ütulos de las pa
tentes ios firmará el Subsecretario dd 
Mmisterio oe Trabajo, Comercio e lu- 
duur u, por delegación del Ministro, y 
ei objeto ael inven o que en eilos se ha 
de reproducir se tomará de la nota de 
concesión. Los titums se ajus aráu * 
los modeios que se acomp»ü*n a es
te R giamento números 3 y 4 y los cer 
iificados de adición al modelo núm. 5.

Art cu o 35. A los efectos de ios ár
tico os 99, 100, 101 y 102 déla ley, el 
dueño de una patente de invensióo, de 
Introducción o certificado de edic óu 
acompañará a su comunicación reinte
grada conforme determina la ley dei 
Timbre, un certificado de nu Ingeniero 
en e) que se acredite la puesta en prác 
tica. En dicho cerificado se hará contar 
C1 número de la patente, el nombre y 
nacionalidad del interesado, palé de ori
gen, objeto soore el cual recayó la con- 
ces ón y el taller, fábrica laborator.o, 
etc., en donde se baya puesto en prác- 
llu» ei objeto de la patente, Los intere- 
gauos podrán poner en práctica su in
vención en ios talleres, fábricas, labo* 
ravoríos, etc,, que estimen conveniente 
guau o uo de su propiedad, podiendo 
utilizar en este ú timo caso, con prefe
rencia los establecidos en las Escuelas 
industriales o de empresas subvencio
na as por el Estado.

Los Ingenieros industria es afectos ai 
B8íV»cio aei Reg-stro informarán, pre
vio comprobación, de la exactitud de 
ios íXiremos que contengan la ceriifi 
nación para las puestas en práctica he- 
ch»s eu la provincia de Madrid y los 
lugemeí os verifica lores para las provin- 
Cías, que deberán informar en el lórmi- 
sao ae qu.nce días, a contar desde la 
techa ue acuse de recibo de la comuni
cación oficial,

Cumdo las puestas en práctica se 
hayan acreditado an taller, fabrica, la
bora-crio que no radique en el punto 
de residencia de los Ingenieros mencio
nados, será de cuenta del inventor los 
gastos que origine la vísl'a da inspec
ción que tangán que realizar con arre
glo a las dietas reconocidas a los loge 
meros industriales oficialmente.

Cuando, a juicio del Ingeniero Asesor, 
fuera considerada insuficiente la puesta 
pn oráctica, se p ^bi cará en el Boletín 
OñciAdila Propiedid Induattial y Co
mercial, u fia de que el intei esado, en el 
lérm-üo de un mes, pueda completar la 
puesta en práctica, o daclarar por es
crito ante el Registro, que concede 11 
cencía de explotación en todo tiempo de 
la vida legal de patente, al que lo solí 
cite, previo el p^go de la remuneración 
que fijarán dos Ingenieros des gnades 
por las partes interesadas y uno que 
designará el Registro en caso de desa
venencia.

Cuando, a juicio del peticionario, no 
pudiere llevar a cabo Ja puesta en prác- 
t ca, podrá prescindir del certificado del 
Ingeniero, pero manifestando por escri
to que concede permiso de explotación 
al que lo solicite en las mismas condi
ciones que se determinan en el caso 
anterior.

Transcurrido el plazo señalado ante 
teriormente sin que el interesado haya 
cumplimentado ninguno de ios dos ex 
remos consignados, se caducará la pá

sente, pasando por consiguiente a ser 
del dominio público.

Al certificado de pues’a en práctica 
suscrito por el Ingeniero, se acompa* 
fisrá una copia del mismo.

No sa computará el plazo de tres 
años que sefia-a el artículo 99 de la ley 
el tiempo que el interesado justifique 
que por causa de fuerza mayor no le 
ha sido posible cumplir el precepto le
gal de poner en práctica el invento. Se 
considerará como causa de fuerza ma
yor, ademas de las comprendidas en el 
derecho común, la falca, independien
te del interesado, de autor Zación para 
practicar la patente, cuando se trate 
le industrias cuya instalación requiera 
6i previo consentimiento del Gobierno.

Articulo 36. Las comunicaciones do
cumentadas a que se refiere el articulo 
100 de la ley, se presentarán en ei Re
gistro general del M nisterio o en los 
Gobiernos civiles da provincia y se da
rá rec bo de ellas ai interesado, consig- 
oándose en las comunicaciones la fecha 
ie presentación. El Jefe del Registro 
de la Propiedad Industrial y Comer
cial, con vista dei informe facultativo a 
que se refiere el artículo anterior, de 
clarará puesta en práctica la inven 
ción, haciéndolo saber al interesado o a 
su represéntame por medio de un oficio 
ajus-aio a ios modeios número 6 y 7,

Articulo 37, En todo expendiente 
incoado, de couformi ad con el articu
lo 101 de la ley, sera requisito indis 
pensabie oír ai concesionario de la pa
tente o certificado de adición cuya ca 
ducidad se pretenda. A este efecto, se 
le conferirá traslado de la pretensión 
deducid» y del nombramiento de luge 
mero, y se le invitará a que designe 
otro que le represente en la inspección 
que deba llevarse a cabo,

Articulo 38 los efectos del párrafo 
cubrió del articulo 103 de ia ley, se 
considera Memoria descriptiva el con
junto de ésta y los dibujos, muestras o 
modelos presentados como parte inte
grante de la misma.

Articulo 39. A ios efectos de lo pre
venido en el párrafo sexto del articulo 
135 de la ley, se entenderá que no pro
cede el embargo preventivo de los pro
ducios, ni el sello de las máquinas y 
aparatos de una patente en vigor, ni, 
por tanto, privar a su poseedor del ejer
cicio de su industria ínterin los Tribu 
nales competentes no hayan hecho de 
ciaración en sentencia ejecutoria sobre 
la uu ida4 o validez de tas patentes del 
querellan^ y querellado.

Tampoco procederán las medidas ex
presadas si se demos .rara que el incul
pado posee y utiliza lo que constituye 
el objeto de la pateme coa anterioridad 
al xegisvo ae eiia.

Lo dispuesto en loa párrafos anierío 
res se entenderá s n perjuicio del de
recho de los Tiíbunales a exigir un 
depósito en metálico, fianza o cnaclón 
bastante, para asegurar las resu tas 
dei juicio, a tolo el que litigue con et 
poseedor de una patéate, asi como el 
da adoptar todas aquellas medidas que 
ea’imen convenían ei para no perder 
ningún elemento de investigación y res
ponsabilidad sumarial.

Articulo 40. El Registro podrá exi
gir el juatifican'e de ¡a residencia y do 
micllio del peticionario, que cita el caso 
primero del articulo 63 de ia ley,

A las patentes solicitida-i con arreglo 
al Convenio da París de 1883 y revisado 
últimamente en Washington en 1911, 
se deberá acom-alar el certificado de 
origen con su correspondien e traduc
ción en las condiciones que se determi
nan en el artículo 15 del presente Re 
glamento,

Ar ículo 41. A los efectos del párra 
fo segundo del artículo 18 de la ley, 
cuando los autores de inventos conside
ren que su patente puede beneficiar al 
Estado, el Registro lo pasará a informe 
de la Sección de Industrias nuevas e 
luvenciones, dependiente del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria,

Ig Ub loo en e, cuando los Interesados 
soliciten acogerse al artículo 18 de la 
ley, las patan es no se concederán sin 
antes haber sido informadas por el 
M nisterio de la Guerra, que juzgará 
sobre Ja claridad y suficiencia do la 
Memoria descriptiva, en los plazos que 
se determinan en el mencionado ar ícu
lo. En el caso de que el informe emitido 
demootrar» o señalara la insuficiencia 
de la patente, el Reg stro procederá a 
declarar nula la petición formulada.

Artículo 42 Las patentes que no 
hayan satisfecho el pago de la primera 
anualidad que determinan los artículos 
48 y 49 de la ley, se considerarán como 
anuladas y sin uigún efecto.

Artículo 43. Con arreglo a lo dis 
puesto qen la ley do PrecU juestos de 
1922-23, ias cuotas a que se hace refe
rencia el art. 49 de la ¡ey quedan mo 11 
(¡cadas, recargadas en ¡a forma slguien- 
e: a partir de la quinta anualidad en 

un 50 por 100 y de la undécima en el 
LOO por 100.

Los derechos de título délas patentes 
serán de 75 pesetas por las patentes de 
invención, 100 por la de introducción y 
25 por los certificados de adición. Los 
duplicados de los certificados títulos se 
eXpidlráa en papel de 10 pesetas, ha
ciendo constar en ellos las condiciones 
de tales,

Aiticulo 44. Los interesados podrau 
subsanar el error que hubieran padecí 
do al solicitar su patente, en la clasifi
cación de éstas y antes ue ia expedición 
dei cert ficado-tículo, siempre que el 
cambio de anunciado se* de invención 
a introducción,

Los ceri ficados de adición podrán 
solicitarse en cualquier tiempo, pero no 
podrán ser concedidos hasta que no se 
hay* expedido el certificado-dtuio de la 
patente principal y satisfecho los dere
chos correspondientes al m.smo,

TITULO III
De las marcas

Articulo 45, Siendo puramente 
enunciativ* y no limitativa i* enume 
ración que hace ei ar ¡culo 22 de la ley 
de ios signos o medios materiales que 
puedan constituir ana marca, pueden 
serio también, aun cuando no estén 
mencionados en dicho ártico.o, lodos 
aquellos que sean susceptibies da ser 
reproducidos y representados por el di
seño y el cliché que requieren los pá
rrafos segundo y cuarto del articulo 74 
de la misma,

El tamaño y los colores por si solos 
no pueden constituir marca, exceptuán
dose únlcamenie, por lo que toca a loa 
colores Las divisas destinadas a las ga
naderías de roses bravas y los orillos 
de los tejidos.

L* combinación de los colores rojo 
y manilo, que constituyen la bandera 
español», no puede ser privativa ue un 
deierminado productor espafloq pero si 
podrá seno unía» a un» uoiermiuaa* 

forma o adoptando una d-sposíción ft, 
pográfica especial y siempre como ele. 
mentó accesorio.

Artículo 46. Los signos o medica 
materíalei cons liulvos da marca ha. 
brán de tener siempre, para ser consi. 
dorados como tales, las condiciones que 
sefla’a el ariículo 21 de la ley: servir 
para señalar y d ferencí&r loa produc. 
tos. Ea su virtud, loa envases y rec!- 
ptomes, para que pueian es’imorse co
mo coüSlitulivoa de marcas, habrán de 
tener estampado, grabado o en relieve 
algún signo distintivo que los individua. 
Ileo lo suficiente para no producir con
fusión en el mercado,

Arti^u o 47. Podrán registrar mar- ¡ 
cas los tabricanies, comerciantes, agri. 
cultores, artífices e industr alea españo 
les y las entidades comprendidas en el I 
articulo 25 de la ley,

Los extranjeros no residentes en Ea. 
paña gozarán de la protección de sus 
marcas, siendo subditos de los países 
de la Unión, con arreglo a lo dispuesto ¡ 
en el Tratado de París de 20 de Marzo I 
de 1883, en el Acuerdo de Madrid de 14 । 
de Abril de 1891 y en el de Bruselas de, 
14 de Diciembre de 1900, a los que en 
su defecto se acordaren en otros Trata
dos, siempre que España preste su ad
hesión y ccnform'dad a los mismos, Pa
ra loe países que no formen parte de la i 
Unión se atenderá a lo dispuesto en loe i 
Tratados ínsernacíonales que con ellos I 
se hayan celebrado, y, en su defecto, se | 
estará ai principio üe reciprocidad, 
También quedarán sujetos a las reglas | 
del preseme Reglamentólas marcas co
lectivas nacionales o entraujeras,

Articulo 48 Para los retrasos délos 
pagos, recargos y anticipos será apll* 
cable a las marcas la disposición come- 
nidft en el artícu o 28.

Artículo 49, Para la aplicación del 
anlculo 74 de la ley se observarán las ■ 
siguien ea regias:

1 .a Cuando la marca solicitada lo' 
sea para aplicarse a productos com
prendidos en clases diversus del No
menclátor oficial, se incoarán tamos 
expedienies cuan us sean las ciases de 
productos que haya de distinguir..y los 
interesados deberán comigoaren ia so
licitud el grupo y clase en que los ex
presados productos estén comprendidos, |

2 .a Ei R g stro podrá exigir, de ofi-1 
cío o a instancia de parce, el justifican-1 
ie de la residencia y domicilio del peti-1 
cionario, asi como el de su industria co*, 
mercio, fábrica etc,

3 .a La autorización deberá sujetar
se a lo dispuesto en el caso 1.a dei artí | 
culo 29 dei presen e Reglamento.

4 .a Los clichés deberán tener las di-1 
mensioneB que se determinan en el ar | 
tícu.o 74, y deberán ser de los llamados 
ae línea,

5 .a El diseño que se acompañará a 
Ue Memorias descriptivas de las marcas 
poará ser dibujado, impreso, grabado o 
estampado en ia misma hoja o simple* 
mente superpuesto o adherido a ella.

Bastará indicar, por lo que re peco 
a su escala, ai el diseño representa el 
tamaño usual y corriente de aquélla o 
si es una ampliación o reducción,

6 .a En el examen Ue ia documenta* 
clón se tendrán presente, y serán de 
aplicación a ios expedientes de marcad 
las reglas consignadas bajo los nú me 
ros 1, 4, ó y 6 del articuio 29 de este 
Rdgamemo.-

^Continuar A)

REAL ORDEN
limo» Sr,: A fin de evitar toda poai' 

ble defraudación a la Comríbuc.ón ¡o* 
dus.rial en lo referente a las iudustr^ 
que se ejercen en ambulancia y que de* 
ben tributar por la tarifa 5.a o de P*' 
ten.es, impidiendo que, como en xa »c* 
tuaiidad sucede, con oivido de lo dU* 
puesto en el articaio 58 dei Reglamen^ 
vigente de dicha Contribución indos' 
tnai, se perciban los arbitrios con q°6 
los Ayuntamientos gravan dichas ¡ndu»* 
.r.as en ambuUnc ti, sin que por J*8 
mismas se tributo a la Hacienda Pü' 
biíca,

8. M. el Rey (q. D, g.) se ha servid3, 
disponer, como uCiáraC.on del menci0' 
ñauo articuio 58 dei Rti^umento a#
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Oontrfbuc'ón fndaetrtal, que por las A1- 
caldi68-í.re8;deacias de ios Ay ao-am en
tos se adopten las oportunas medidas a 
fin de que los Agente a sus órdenes, al 
proceder a cobrar los arbitrios sobre 
puestos en la vi» publ ca, exijan al pro
pio tiempo a los industriales las corres 
pendientes pateD?es de la Contribución 
jndustr s , y en ei caso de que carez 
can de ella, íes impidan la continuación 
en el ejercicio de la industria

Do He»! orden lo digo a V. L para 
go cooocim.enío y demás efectos. D o
guarde a V, I, muchos años. Madrid, 11 
de Febrero de 1924,

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario de Hacienda.

(Gaceta 14.de Febrero)

DEPAKTAMEAmMlWISlEBlALES
GOBERNACION

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Excmo, 8r,: Consignada en ¡a iey de 

Presupuestos para ei actual año econó 
mico 1923 24, en sucapí ule 6.°, tírticu o 
4,°, concepto 4,°, la can'idad de 75.OUO 
pesetas para subvencionar a las Mu u- 
¡idades obrerasque tengan jeNtubiecido 
el servicio de asisiencia médico-far* 
macéutica, en proporción el numero 
de famii as asociadas en cada una de 
ellas, y con e; fin de que los beneficios 
derivados de esa consignación puedan 
alcaüBdr ai mayor número posible de 
encidudes.

8. M, el R«‘y (q. D, g.) se h» servido 
abrir un concurso entre las Mumalida- 
des obreras que tengan establecido el 
servicio de asittencía médico-farmacéu
tica, para el reparto de la subvención 
de 75.000 peseras que consignan los ac
tuales Presupuestos y con sujeción a 
las sigu.entes regias:

Primera. H »bt* ei día 28 de Febre
ro podrán aquellas entilados que ten
gan carácter de Mutualida les obreras, 
con servicio de asistencia méJico-farma» 
céutióa, dirigirse al Ministerio de la 
Gobernación pidiendo su admisión 011 
es-a concurse.

Segunda. A la instancia, que habrá 
de firmar el Presid- nte de la Sociedao, 
deberán acompuñacse: un certificado 
de 1» ex steucia legal de la misma, en 
los términos que preceptúa el articulo 
8.° de za ley de 30 de Junio de 1887; 
una copia simple de sus estatutos, que 
al tiempo de «u presentación será cote 
jada con el ejemplar de éstos que la 
Autoridad debe devolver a tenor dtl 
articulo 4.° de la misma iey, y una cer- 
tificac.ún, expedida por el Secretario, 
haciendo coasur el número de socios 
con que en ei día cuenta la Mutuali
dad.

Tercera. La s entidades radicantes 
cu provincias podran presentar la do
cumentación a que se refiere la regla 
anterior en ios respectivos Gobiernos 
Civiles; y

Cuarta, Los señores Gobernadores 
Civiles cuidarán de la inserción de esta 
Real oraen en ei Bo l e t ín  Of io ia l  de su 
respectiva provincia,

De Real orden 10 digo a V. E. pata 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarne a V, E, muchos años. Madrid, 
^0 de Enero de 1924,

P. D,, 
CALVO BOTELO 

Señores Gooernadores civiles de todas 
las provínolas.

(Gaceta 20 de Enero)

Su b s e c r e t a r ía
Con fecha 29 de Entro próximo pasa» 

tio, la Presidencia del Directorio Militar 
ha concedido a este M nisteno autori
zación pm a que se celebren ios concur
sos para cubrir en propiedad las plazas 
Vacante de Secretarios de las D.pota
ciones provinciales, Jefes de las tíeccio 
bes ue Cuernas y Presupuestos y Coma- 
Cores de fondos de ia Admimsiración 
íocai, tOü cuales se hallaban en suspen- 
üo en virtud de la prohibición que para 

hacer nombramientos de personal esta- 
b eció ia Real orden de 17 de Septiem 
bre ú'timo.

Lo que se bañe público para conocí 
m ento de las Corporaciones a qu ene- 
puoda -n erenar, Madrid, 11 de Febrero 
de 1924. El Subsecretario, Martínez 
Anido.

Gaceta 14 de Febrero)

PROWGI.AI-
Núm. 408

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
An u n c io , — Eq  el local del salón de ia 

Casa Consistorial de esie Ayuntamien- 
ro, y ante la Com stón designada, ge 
C9lobr,trá el día 28 de!, corriente l^s su» 
bastas públicas para arrendar por todo 
ei año 1924 a 1925 ios arbitrios munici
pales ordinarios denominados corral 
común de esta villa, Matadero y Plaza 
del lugar de Pina, Tablillas, Plaza y 
Matadero de esta villa con sujeción a 
los p.legos de condiciones que están de 
luáuifieBto en ia Secretaria del ui¡amo, 
contra las cuales no se produjo recla
mación alguna.

La del corral común de esta villa 
tendrá lugar a las ocho del citado dia, 
bajo el tipo de 6 pestíts. La del Mata
dero de esta villa a las nueve bajo ei 
tipo de 900 pesetas. La dei Matadero 
de Pina a las diez b^jo el tipo de treín 
t* y cinco pesetas. La de la plaza del 
lugar de Pina a las once bajo el tipo da 
cincuenta y cinco pesetas, La de la 
Plaza do esta villa a Us veinte bajo e 
tipo de novecientas cincuenta pesetas. 
La de Tablill s para carros a las vein
te y una bajo el tipo de dos mil dos
cientas cincuenta pesetas,

Las proposiciones deberán ser igua
les al modelo que se inserta ai final, y 
deberán presentarse a la mesa durante 
la primara media hora de haber empe
zado las subastas, en pliego cerrado y 
acompañadas de la célula personal 
del llcitador y ei resguardo de la fianza 
provisional, que deberá haber consti
tuido, que consist rá en el cinco por 
ciento de los tipos, expresados, la cual 
será elevad» por los que resu t^n rema- 
antes hasta el diez por cieuto de los 

remates, como fianza definitiva.
Si resultase desierta alguna subasta 

por fa ta ds Ucitadores, se celebrará 
uaa segunda el dia siguiente o sea ei 
29 del que cursa a la misma hora con 
sujeción a los mismos pliegos de condi
ciones a excepción d$ los tipos que se 
’eludráJ un diez /i ciuuto.

Modelo de proposición
Don..,,, N. N.....  vecino de...... 

según cédula personal que acompaña, 
con capacidad bastante para coniratar, 
enterado de las condiciones, bajo las 
cuales ei Ayuntamiento de esta villa, 
aojudica en pública subasta ei arbitrio 
..... (el que sea)..... por ei año econó
mico de 1924 a 1925, me obligo a to
marlo en arriendo entregando a la Cor
poración la cantidad de...,¿(en letras 
tantas peseras..... ) sujetándome en un 
iodo a las mencionadas condiciones.

Fecha y firma del iicitauor 
Algaida 12 Febrero 1924. — El Alcal

de, Miguel Ouver.—El Secretario, Gui
llermo Mulet.

An u n c io .— Formada la Matrícula 
Industrial y de comercio de esta villa 
para el próx.mo ejercicio de 1924 a 
1925 permanecerá expuesta al público 
a efactos de reclamación en la Secreta
ria de este Ayuntamiento durante el 
plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente ai de 1a inserción del 
presente en el B. O. de la provincia y 
finido que sea, ninguna será admitida. 

Algaida 12 Febrero 1924.—E. Alcai
de, Miguel Ouver,—Ei Secreiano, Qm. e 
ilermo Mulet.

Núm. 401 
AYUNTAMIENTO DE s a n t a ñ y  
L* Junta MuuiC pal de esta población 

en sosiou celebrada sk día diez del oo- , 

r ¡ente, designó como Vocales natos de 
la Gom.sión de evaluación dal Repara
miento, parte Real, a D. Miguel Vila 
Silom en constitución de D, Gregorio 
Bonet Lladó, y a D. Miguel Ciar C»l- 
dentey en constitución de D. Lorenzo 
Bonet Ciar por impedimento físico del 
primero y por incompatibilidad del se
gundo; y par la parte Personal Parro
quia de San José, a D. Miguel Pons Bo
net en sustitución de D. Damián R go 
Vidal y a D. Guillermo Vadell Vidal en 
sustitución de D. Guillermo Bonet Rigo, 
por inpedimento físico.

Lo que se hace público a efectos de 
reclamación, que deberán presentarse 
en el plazo de siete días ante esta Al» 
caldla,

Saotafiy 12 Febrero de 1924.—EL Al
calde, Lorenzo Bonet,

Núm. 399
ALCALDIA DE FELa NITX

Habiendo sido admitidas por la jun
ta municipal las dimisiones de loa vo
cales de la Comisión de kva. nación de 
la parte Real para la formación dei re- 
partim euío general sobre un idades los 
Srea. D. Pe^ro Ordines y Djq Antonio 
Rosselíó quedaron ues guados para 
reemplazarles Don Bartolomé Vaquer 
Veyñ y D. Juan Coil y Art ¿ues.

Lo que 88 hace público para general 
conocimiento.

Dado en Felanitx a 11 Febrero 1924.
-Amon o Rigo.—Mateo Bosaelió, de 

creiario, .

Núm, 436
D. Gabriel Mas Vaareil, Alcalde Cons 

tbue onal de este Municipio.
H .go saber: Q ie debiendo proceder a 

posesionar de sus cargos a ¡os vocales 
natos de 1«8 Comisiones de ev» nación 
asi de la parte real como la de personal 
del repartimiento, d^siguados ú tima- 
mente, cuyos nombrtmnemos les fueron 
ya notificados y al final se expresan, 
esta Alcaldía señala el día 19 de ¡os 
corrientes y horas de las once para que 
dichos señores vocales acudan a esta 
Alcaldía para darles dicha posesión y 
hacerles entrega de la documentación 
requerida al objeto de que puedan pro
seguir la constitución definitiva de di
chas Juntas,

María de la Salud a 12 de Febrero 
de 1924,—Ei Alcaide, Gabriel Mas.

Vocales natos de la Comisión: Parte 
Real, —Miguel Pastor Mas, D. Sebas
tián March Estelrích, D, Francisco Jor- 
dá Mas, D. Pedro José Garbonell Gar« 
bonell y D, Antonio Sureda Mas,

Vocales de ia üomisión: Parte Perso
nal.—D, Juan Munar Oúver, D, Amo 
nio Lucas Moujo Buñoia, D, Pedro Pas
tor Liomparí y D. Antonio Mas Frau.

Núm, 454
D. Pedro Bruno Grueiias Lladó, Presí

deme acciaemal de los vocales natos 
de la Comisión de la parte Real del 
repartimiento del Municipio ae Vah- 
demosa,
Hago saber: Que siendo el número 

de electores que ligaran en ia L.sta pa 
ra designación de vocales electos de esta 
Comisión de evaluación, superior a 500, 
corresponde practicar entre ellos un 
sorteo para determinar los 50 que de 
una manera directa y secreia pueden 
elegir a dichos vocales y, a este efecto, 
se hace público que el día veinte y uno 
a ¡as diez y eu el lugar de la Gasa 
Consistorial tendrá efecto dicho sorteo, 
que puede ser mteiveuido Nomnaimen 
te por cualquier persona con derecho 
electoral.

Lo que se hace puoLco para general 
conocimiento,

Eu Vrtddemosa a 17 de Florero de 
1924,— Pedro ti, Uruenas,

Num. 455
D. Juan Llaló Ju»n, Pros.den.e acc.- 

deut*l do ios VuCakd uatos de m Qe 
miBióa de ev^iunc.óu ue ia par.e pur- 
bonai del repar im.emo Municipio de 
V^udemosA, Panuqa.a ume*. 
Hago saber: Que nabidujoad forma 

do cuu arregm <*r.íuuio 78 ¿ei 
decreto de 11 ue SopLemore ae 19¿8 ¿«d

3। lisias de los Individuos con derecho 
elecioral en ¡a expresada parroquia, 
para la designación de loa Vocales elec
tivos de dicha Comisión, quedarán ex
puestas al publico en las C -sas Consis
toriales por todo el término de tres días, 
contados a partir de la publicación del 
presente, a los efectos de reclamación 
por los interesados durante el Indicado 
plazo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Validemos» a 17 de Febrero de 1924. 
—El Presidente accidental, Juan Lladó.

Núm. 456
D. Juan Llaifi Juan, Presidente acci

dental de los vocales natos de la Co
misión de evaluación de la parte Per
sonal del repartimiento del Municipio 
de ValldemoBa, Parroquia única, 
H^go eaber: Que debienio proceder- 

ae por imperio dei articulo 80 del R. D, 
de 11 de s ptlembre de 1918, a comple
tar la reoresen ación de vocales natos 
de esta Comisión, mediante ei número 
de vocales e ectivos a ser designados 
por elecc óa directa y secreta, se ad
vierte a cuaotos tengan de recbo a ser 
eleclores y por hallarse integrados eu 
la respectiva lista o Relación oportuna
mente publicada, .
Io La e.eccióu principiará a las 

ocho y terminará a las doce del día 
veín-e y cuatro en el local Casa Con- 
aistor.al. Constituirán ¡a Mesa electoral 
ios propios suscritos, vocales natos de 
este» C'jmis'ón.

2 .° E número de vocales que cada 
elector, mediante papeleta en la que 
consten impresos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmu as que den 
lugar a confusión, podrá vovar, será 
de tres,

3 .° No se permitirá la antreda eu ei 
ocal a u.ngüu elector después quo ha

ya emitido su vo-o, pud.endo no ubs- 
í»nta lodo elector poder hacer interve
nir la elección por Notario público,

4 ,° Contra la elección y proclama
ción, por la Mesa electoral, da ios vo
cales electos procede reclamación en 
primera instauscia ante la Comisión 
de escrutinio, Gon-ra los acuerdos de 
ésta proesderá reclamación por térmi
no de 5 días en única instancia ante el 
Tribunal de repartos,

Lo que se hace público para general 
conocimianto,

En Validemos» a 17 de Febrero de 
1924,—Juan Lladó,

Núm. 457
D, Pedro Bruno Oruellas Lladó, Presi

dente accidental de los vocales natos 
de ia Comisión de evaluación de la 
parte Real dei repartimiento dei Mu
nicipio de Validemos».
Hago saber: Que debitindo proceder» 

se por imperio aei artículo 80 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 1918, a 
compldtar la repreantación de vocales 
natos de esta Comisión, mediante el 
número de vocales electivos a ser de
signados por elección directa y secreta, 
se advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por ñauarse integra
dos en 1» respect.va lista o Relación 
oportunamente publicada,

I o La elecüióu principiará a las 8 y 
terminará a ¡«s 12 del día veinte y 
cuatro en ei ¡ocal Casa Consistorial, 
Constituirán ia Mesa electoral ios pro
pios suscritos, vocales natos de esta 
Comisión.

2 .° E¡ número dxe vocales, que cada 
elector, median .e papeleta «o la que 
consten impresos o escritos io nomores 
con Claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, podrá votar, será da 
cua-ro contiiouyames vecinos y dos 
forasteroB,

3 .° Nj ae permitirá la enerada en al 
local a ningún elector iespués que ha
ya emitido su voto, pudieudo uo obs- 
.aQíd »odo eiector poaer nacer lütdrva' 
üir la eieccion por ñiotuno f ú o h c o .

4 ,° Contra la exección y proclama- 
ciOu, por xa Mesa electoral, de los vo« 
caies eiectos procede reclamación eu 
primera instancia unte ia Comisión da 
escrutinio, Couira los acuerdos da ésta

ieQiau4*640ii yoc at
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6 die.R en única Instancia ante el Tribu- 
ner de repartos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

V*lldemo8a a 17 de Febrero de 1924, 
Pedro B, Cruellas,

Núm. 317
D, Juan Alcover y Matoons^ Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
cuyo encabeztmiento y parta dlspos ti 
va, es del tenor siguiente:

Número dos,=EQ la ciudad de Pa-mp. 
de Mallorca a veint nueve de Enero de 
mil novecientos veinticuatro. En los au 
tos juicio declarativo de mayor cuantía 
seguido por D.a O ara Pons de Olivar, 
sin profesión, vecina de Barcelona, oe- 
fendida y representada respeciivameu'e 
en esta segunda instancia por el Letra 
do y Procurador de pobres en turno don 
Fernando Pou y D Lorenzo Ciar, con
tra D Juan TaiUvull Bnones, D, Juan 
José Mesa Vinent, propietarios, vecinos 
de Mahón, D,a Isabel Orfil» Offila, 
propietaria, da la misma vecindad, por 
si y como legitima representante de su 
bija menor de edad D.* Mercedes Biale 
Orflia, D. Juan B ale Oríl’a, propieta
rio y D.e E vira B ais Orfi a, sin profe 
sido, vecinos de Mahón (en concepto de 
herederos de D, Juan Biale Goll), Do j  
Matee Fuguet OríLa, propietario de la 
misma vecindad, (como herederos de 
D, Mateo Fuguet Simes), D, Juan Ooh 
S mes, propietario, vecino de A ayor, 
y D. Antonio Victory Taltavull, Comán
dame de Ettado Mayor, vecino de Ma- 
hóo, defendeos por el Letrado D Jai 
me Suau y representados por el procu
rador D, Franzisco P>za y otros deman
dados que no se han personado, sobre 
nulidad de actos y contratos y otro» 
extremos: autos que fueron remitidos en 
grado de apelación interpuesta por la 
de mandante D,a Ciara Pons de O ivar 
de la sentencia que pronunció ei Juz 
gado de primera instancia del Partido 
de Mahón en doce de Julio de mil nove 
cientos veindtres por la que se absuel
ve de la demanda interpuesta en es os 
autos por D* Clara Pons ae O.ivar » 
los demanaaóofl D. Ju^n TaUavui Brío 
nes, D,aljabdi Orilla y Orfi a, D, Juan, 
D* Eivira y D,a Isabel B ale Orilla, 
como herederos de D. Juan Biale Cj i>, 
D, Mateo Fugue Orlliacomo herejero 
de D, Mateo Fugues Simes, D. Juan 
J, Mesa Vinent, D. Juau Coi! Sm.es, 
D, Amonio V ctory Taltavur, ü. An- 
nomo Pons OaVes, D. Juau y D.a M*rta 
Guilló Pujol como herederos de ü. M • 
guai Huma Pujoi y D. Juan Pon» O i- 
var como heredero ae D. Lorenzo Pons 
Sancho, y «e condena a la demandanm 
D.a Oí-ara Pous de O.:Var en las cosías 
de es.e juic.o.=FallauJOr: que debemos 
confirmarla y la confirmamos, impo 
menao a la apelante D.* Clara Pons de 
Onvar las costas de esta mstancia, Pa
ta su nodficac.ón a O, Antonio Pons 
O.ives, D, Juan y D.tt Mana Guilló Pu
jol, y D. Juan Pous Oavar, publique ei 
encabdZamieni.0 y pane dispositiva da 
esta semencia en el Bo l e t ín  Orioiáu 
de ia provincia. Por la representación 
^ie D, Juan Taltavull y luis socios, 
reintégrese con arreglo al timbre co* 
rcdsponaieme, en la proporción debida, 
el papel de oficio invertido en el apun- 
tamiemo y demás actuaciones comunes, 
Y así por esta nuestra sentencia defini
tivamente juzgando en Sala de just cía 
de esta Audiencia, lo pronunciamos, 
mancamos y tirmamo , =E Sr. Previ 
dente D. MaXimiano B- avv, Votó en Sa
la y no pudo firmar.C^yeiano 
VazqutZ.=-Miguel tianjuan.=a aifonso 
de Pwuuu.^sBataei Rubio,

Y p»ra »u inserción en el BOLETIN 
ÜEiUiAL en cumphm.ento de lo mauda 
do libro y firmo la presen.e en Palma 
a dos de Febrero de md novecientos 
veinucuatio.— Juan Aicover,

Num, 381
Don José Entrena García, Jue^ de prime

ra instancia del parú-xo de Inca.
Por ei presume se hace saber a los 

Páiiemos ue Isabel Bouriguez Gonzá

lez, de veinte afios de edad, soltera, 
natural de Santo Tomé (Jaén) hija de 
José y de Ana, que a virtud de comu- 
nlcac ón del Gobernador civil de la pro
vincia, acompañada de certificación del 

I Director del Manicomio Provincial de 
Baleares, que acredita que Isabel Ro
dríguez padece enagenación mental, 
se está instruyendo en este juzgado ex
pediente para la reclusión definitiva de 
la paciente, y se ha mandado oir a di
chos parientes, emplazándolos por tér- 
m’no de un mes, pasado el cual se re
solverá, con o sin sa audiencia.

Dado en Inca a nueve de Febrero de 
mil novecientos veinticuatro.—-José En
trena.—Ei Secretarlo, Miguel Sampol.

Núm. 368
Don Rafael Oliver Raimes, Jue^ munici

pal de esta ciudad encargado del Juaga
do de paimeia instancia de este Partido 
por prom cíón del que lo desempeñaba. 
H‘go saber: Qie en el excediente 

que se sigue en este Juzgado a virtud 
de certificación informativa librada por 
los mélicos del manicomio Provincial 
de Baleares Don Jerónimo Ripoll M*- 
theu y D. Jaime Encalas Ria! referente 
a la observación sufrí la en dicho mu 
nlcomio cor Rita M-tn Torres, natural 
le esta lila a instancia de D José Ma
r Torres arreg adámente a lo que dis
pone el Real Decreto de diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cinco y Real orden de veinte de Junio 
del mismo año para ia recia-nón defini
tiva de dicha R t* Mari Torres, en el 
que se ha ordéna lo emplazar por edic- 
t js a los parientes de la mencionada 
recluida por té; mico de un mes a con 
tar desde su publ cacion en el Bo l e t ín  
Of io ia l  de esta Prov neta pasado el 
cual ae resolverá acerca de la reclusión 
definitiva de ia referida Rúa Mari To
rres con o ein Audiencia de aquedos 
que no comparezcan.

Por tanto, a los efectos acordados se 
expide el presente edicto en Ibiza a dos 
de Febrero de mil novecientos vemti- 
cua ro.—Rafael O iver —E. Secretario, 
Vicente Juan.

Núm. 369
Hago saber; que en el expediente que 

si sigue en este Juzgado a v rtul de 
certificación informativa librada por 
¡os méi eos del Manicomio Provincial 
de Baleares Don Jerónimo R poli Ma 
taeu y Don Jaime £ic»ias Reai, refe 
rente a ¡4 observación sufrida en dicho 
Mmicomio por María Juan Eicanáeil, 
nitural de esta Isia, a instancia de Don 
Vlariano Juan, arregla la mente a lo 
que d spoue e Real Decreto da diez v 
nueve de M»yo de mil ochocientos 
ochenta y cinco, y Real orden de vein
te de Jumo del mismo año para la re
clusión definitiva de dicha Mana Juan 
Escanden, en et que se ha ordénalo 
emp usar por edictos a los parientes 
de la mencionada recluida, por térmi
no de un mes a contar desde su pub l- 
cación en el BoniriN Of iOíAL de esta 
Provincia pasado ei cual se resolverá 
acerca de la reclusión definitiva de ia 
referida María Juan Escanden, con o 
8.n Audiencia de aquellos que no com
parezcan,

Por tanto, a los efectos acordados 
expido el presente edicto en Ib za a dos 
de Febrero de mil novecientos veinti
cuatro.—Rafael Oliver.—El Secreianc, 
Vicente Juan,

Núm, 425
D. Bernardo Bonel Bonet, Jue^ municipal 

de la villa de bantañy, Baleares.
Por ei preseme eaicio hago saber: 

Que en los amos juicio verbal civu ina- 
«lo ume este Juzgado por D. Juan 

Verger Tomás contra los herederos des
conocidos, y por tanto de ignorado pa
radero, do D. Guillermo L amoias Fe- 
rrer, ha recaído ia sentencia cuyo en 
cabez»inienio y parte dispositiva es co
mo sigue:

«Sauiuñy a nueve de Febrero de mil 
novecieu os veinte y cuatro, el Sr. don 
Bernardo Bonet Bjndi, Juez municipal 
ue la misma, Visto el juicio verbal que 
pende en eme Juzgado, entre partes, de 
la una D, Juan Verger Tomás, propio- 

tarto, Véclno de esta vltk, como de
mandan e, y de U otro los bsreleros 
desconocidos de D. Guillermo Llambias 
Ferrer, como demandados, sobre pago 
de cantidad seResultando, etc.ssOonsi 
derando, etc nFallo que debo condenar 
y condeno a los herederos del deudor 
Guillermo Llambias Ferrer, a abonar 
al actor, en el término de tercero día, 
el importe de las dos anualidades de 
intereses del préstamo hipotecario re
clamado, o sea la suma de doscientas 
cuatro pesetas, imponiendo a los da 
mandados las costas de este juicio, de
biéndose notificar esta sentencia en la 
forma dispuesta por el articalo 769 de 
la ley de Enjuiciamiento civíl,=Y por 
esta mí sentencia, definitivamente juz
gando, asi la pronuncio, mando y fir
mo. = Bernardo Bonet,==* Publicación. 
D*da y publ cala fué a anterior sen
tencia per el Sr. D Bernardo Buoet 
Bonet, Juez municipal de esta villa en 
la audiencia pública de hoy d a once de 
Febrera de mil novecientos veinte y 
cuatro; y doy fé.«Vidal, Secretario.»

Por tanto, en cumplimiento de lo 
acordado, y para que sirva le not flea- 
ción legal a los expresado* herederos 
desconocidos de Gui lermo Llamb as 
Ferrer, se eXotde el presente en Santa- 
fly a doce de Febrero de mil novecien 
tos veinte y cuatro.—Bernardo Bonet. 
—Ante mí, Máteos Vidal, Sdcratano.

Núm, 453
GRUPO DE ESCUADRONES 

DE MALLOBOA
Existiendo en este Cuerpo dos vacan

tes de herrador de 2.* categoría y otras 
de tercera con el sueldo y demás ven
tajas que concede el Reglamento apto- 
balo por R, O. Circular de 8 de Jun o 
le 1908 (G. L, n.° 95), se anuncia por 
med o del presente para que los que 
deseen ocupaila dír gao sus instancias 
al Señor Teniente Gironel primer Jeto 
del mismo hasta ei 25 del actual á les 
10 y á las 11 de dicho día se verifica
rán los exámenes; teniendo derecho á 
solicitarlo todos ios individuos que Be 
encuentren en filas y los licenciados 
cualquiera que se* la situación militar 
en que ae encuentren siempre que ade
más de las condiciones de aptitud pro 
fesional y física, reúnan las de morali
dad necesaria para ei servicio de Us 
armas, cuyos extremos acreditarán con 
los ceitificalos y documentos que pro 
ceptua el art.® 17 del citado Regla
mento.

Palma 15 de Febrero de 1924,—El 
Comandante Mayor, —P, I., E G*pitán 
Auxiliar, Luis Mesan».— V o B ° E 
Teniente Coronel primar Jefe, Qmato.

SECCION ADMINISTRATIVA
DE PB1MKBA ENSEÑANZA DE BALBABE8

fin la Gaceta de Madrid, corres pon 
diente ai día 13 dei actual figura inser
ta la Orden de la Dirección general de 
1.a enseñanza que copiad» literamente 
dice asi:

«DtBEJOlÓN GENEEAL DE PBIME8A 
EN8KÑANZA —Dsciarado por Real or
den de i* Presidencia del Directorio 
Multar del 28 de Enero último (Saceía 
ael 30) exceptuados de las regias gena- 
raies establecidas para la amortización 
de personal los servicios de la Escuela 
nacional primaria y dispuesta ia expe
dición de nombramientos por los turnos 
y procedimientos que señala el Estatu 
to gañera! del Magisterio de Primera 
enseñanza,

Esta Diracción general, atenta en 
todo momento a armonizar las peticio
nes que se le formulan con ios precep
tos vigentes y en su deseo de favorecer, 
en cuan.o éstos io permitan, ¡as aspi
raciones de los interesados, ha acorda 
do, antes de proceder a I» aijudicación 
ae los destinos por el sex o turno del 
Estatuto vigeme (Maestros interinos 
con derecho a ser nombrados en pro- 
piedao), ,o s.guíente:

1.° Que ios comprendidos en las 
listuB aenniuvas y en término de qu n- 
ce día», a contar desde el siguiente a 
la publicación de esta Orden en la Ga« 
ceta da Madrid, ee mandiles.e, por una 

sote vez, en oficio dfr’gldo a esta Di. 
rección y presentado preciBame ite en 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de su residencia actual, to. 
das las provincias, por el orden pre. 
ferente para las que deseen ser nom
brados, reseñándolas al margen da 
dichos oficios, sin hacer exclusión de 
ninguna de ellas y separando las qu9 
correspondan a Gran Canaria y Santa 
Cruz de Tenerife, bien entendido que 
esta elección no podra referirse, en 
ningún caso, a Escuela determinada, 
dentro de las provincias,

2,° Los oficios a que se refiere el 
apartado anterior serán clasificados 
con separación de sexos por las Sec
ciones administrativas, formando dos 
relaciones en las que, por el orden 
numérico con que figuran en las listas 
definitivas^ se exprese los nombres y 
apellidos, remitiéndolas, dentro de los 
c neo días siguientes »1 da expirar el 
pUzo, con los oficios, a esu D.rección 
general,

3 .° A fin de evitar reclamaciones 
posteriores se recuerda a los interesa
dos que ¡a colocación en el Escalafón 
general do. M»gisierio dependerá u q i* 
camence de la ant güedad, o lo que 
es ¡o mismo, de la posesión de sw 
respectivos destinos, cualquiera que • 
sea el número que eu las líalas definí- 
tíVAH tuviesen.

4 .° Loa que en el plezo concedido 
en el apartado primero no hubiesen 
hecho petición en la forma en el mis
mo prevenida, se entenderá que cenan t 
cían a la eleccíóo y serán, por lo tanto, 
nombrados para cualquier* da las va- 1 
cantea que existan con arreglo a las " 
coaveütenciaa del servicio, g

5 ° Las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza procurarán la 
mayor difua ón de estas innrucciones, 
para el mejor conocimiento de loa 
interesados.

Lo que comunico a V. 88, pp.ra su 
conocímíen.G y domaa efec os, Dios 
guarde a V. SS. muchos años, Maurii, 
5 de Febrero de 1924.—El Encargado 
del despacho de la D reoeióa general 1 
de Primera enseñanza, M, Pozo, 
Señorea Jefes de las Secciones admi- 1

mstraúvaa de Primera enseñinz».»
Lo que se inserta en esto Bo l e t ín ‘ 

UFiOlAL en cumpltmieaio ae lo preve
nido en ei expresado número 5.° y con , 
el fin de que los Macabros ínteresadod 
tengan conocimiento de io ordenado en 
i» prinaert* disposic.ón y puedan cum- . 
pbmeütaria dentro el, piazo de quines ' 
días señalado al efecto, el cual fiuaíi 
zará el di* 28 del corriente mos,

Palma 16 de Febrero de 1924,—Ei 
Jefe de la Sección, Salvador M.a Bover,

Núm, 424
TRANSPORTES RAPIDOS

Por acuerdo de la Junta de Gobier
no, se convoca a todos loa accionistas 
de la Sociedad «Transportes Rápidos» 
de Algaida, a Junta general extraer* 
diñaría, que tendrá lugar ea au ¡ocal 
social Plaza n,® 2, el día once de Ma»zo 
próximo a las diez y aeis,

Bu objeto, liquidación de cuentas y 
disoiucióu ae la Sociedad.

Para asistir a dicha Junta ¡as accio
nes deberán depositarse ai Secretario 
ae la misma y con cinco días ae antici
pación,

Algaida 15 de Febrero de 1924.-El 
Gerente, Antonio Sobvellas.

Núm. 428
LA PALMA DE MALLOROA 

Compañía Mallorquína de Electricidad
GonViníendo a esta Gompañi» M.** 

llorqu.n* reunir a los poseedores ds 
obligaciones emisiones 5 y 6 por 100, f 
efecto de hacerles proposiciones conve* 
mentes a ambos intereses, se les convo
ca a una reunión que tendrá lugar eD 
sus Oficinas, Plaza de Eucebm Estada 
n,° 2, el d,» 23 de ios comentes, a 
4 de i» tarde,

Paima, 15 de Febrero de 1924. —Por 
la Compañía Ma.lorquina,— O. Louis.
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